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II.- SINOPSIS 

Sancionar a quienes abandonen, lleven a cabo actos o conductas de dominio, control o agresión física, psicológica, 
patrimonial o económica, o sexual a una persona adulta mayor. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman los artículos 335 y 343 Bis del Código Penal Federal. 
2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Chihuahua. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz de 
cuidarse a sí mismo o a una persona enferma, teniendo 
obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro 
años de prisión, sí no resultare daño alguno, privándolo, 
además, de la patria potestad o de la tutela, si el 
delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido. 
 
 
Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar 
quien lleve a cabo actos o conductas de dominio, control 
o agresión física, psicológica, patrimonial o económica, o 
sexual a alguna persona con la que se encuentre o haya 
estado unida por vínculo matrimonial, de parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, 
cohabitación o una relación de pareja dentro o fuera del 
domicilio familiar. 
 
…  
 
Cuando las conductas descritas en el presente artículo se 
cometan en contra de una mujer embarazada, una 

Iniciativa con carácter de Decreto, para reformar 
el Código Penal Federal. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se REFORMAN los artículos 335; 
y 343 Bis, párrafo tercero, ambos del Código Penal 
Federal, para quedar redactados de la siguiente forma: 
 
Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz de 
cuidarse a sí mismo, a una persona enferma, o a una 
persona adulta mayor, teniendo obligación de 
cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de 
prisión, si no resultare daño alguno, privándolo, 
además, de la patria potestad o de la tutela, si el 
delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido. 
 
Artículo 343 Bis. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
Cuando las conductas descritas en el presente artículo 
se cometan en contra de una mujer embarazada, una 
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persona adulta mayor o una persona con discapacidad, la 
pena se aumentará hasta en una mitad, en su mínimo y 
en su máximo. 
 

persona adulta mayor en estado de vulnerabilidad o 
una persona con discapacidad, la pena se aumentará 
hasta en una mitad, en su mínimo y en su máximo. 
 

 TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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